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"No basta con
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unaelección" P.14
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La legitimidad
de la elección

E 1 día de layer, la SalaSuperior delTribunal
Electoral resolvió las impugnacionespro-
movidaspor laexcandidataXóchitlGálvezy

porlospartidos políticos de la oposición. En sudecisión, el
Tribunaldeclaró como infundada lapretensión de anular
laelecciónpresidencial, por loqueelpróximo 15 deagosto
ClaudiaSheinbaum recibirála constancia demayoría que
laacredita como presidenta electadenuestro país.

En esencia, la oposición buscó anular la elección pre-
sidencialapartirdeuna seriede acusaciones estridentes

que incluyen lasupuestacompra devotos,elabuso de los

programas sociales,o la"injerencia" delPresidentede la

República delcrimenorganizado.A maneradepruebas,
los partidos demandantes se limitaron a presentar una

serie de notasperiodísticas, publicaciones en redes so-

cialesyeditoriales de carácterespeculativo.

La nulidad de unaelección no es unacuestión menor.

Como lo reconocióelTribunal Electoral, laviolación de
los principios fundamentales denuestrademocraciaexi-

ge una demostración contundente. Nobasta concalum-
niasparaanularunaelecciónen laqueseexpresaron más
de 60millones de mexicanasymexicanos. Es necesario
demostrar irregularidades gravesconun impacto deter-
minanteenel resultado de laelección.Ello no fueasí.

En efecto, la oposiciónno demostróque laselecciones

hayansidoafectadasporunasituacióndeviolenciagene-
ralizada, nipor lainjerenciadelcrimenorganizado. Losre-

portes;yopiniones que presentaronserefieren asituaciones

deviolencialocal municipalquenoguardan relación con

laelecciónpresidencial.Fuera deesasnotas,noaportaron
actas dedefunción, actuacionesministeriales,denuncias

penales, fesdehechos, niningúnotroelementoprobatorio
que demostrara sudicho.Porello, lejosde tenerporacredi-
tadaunaafectación articipación ciudadana,elTribunal
Electoralconstatóqueenl eleccióndel2 dejuniose instaló
99.85por ciento de lascasillasysecomputóelvoto de más
de 60 millonesdepersonas;estoes,el61.04porcientode las

personas inscritasen listanominaldeelectores.

Los demandantes tampoco demostraron queexistiera

una intervención sistemáticayreiteradadelPresidente
de laRepública enelproceso electoral. De acuerdocon el
Tribunal Electoral, lasexpresiones realizadasporel titu-

lar delEjecutivo fueronaisladas,ynoevidencianuna con-

ducta sistemáticaydeliberada desupartepara influir en

la elección. En consecuencia, no afectaron lavalidezdel

proceso electoral, especialmente si tomamos en cuenta
la magnitud de laparticipación ciudadana,

Finalmente, lospartidos de la oposición nodemostra-

ron que existiera unuso indebido de programas sociales,
ni coacción o compradelvoto hacia la ciudadanía.Al res-

pecto, se limitaron apresentarnotasperiodísticasypu-
blicaciones en redes que no precisan circunstancias de

modo, tiempoy lugarsuficientes paraalcanzarunacon-

clusión firme en ese sentido.Así, la acusación descansa
en hechos aislados quenodemuestranunaviolación de
la imparcialidadylaequidaden lacontiendaelectoral.

En suma, como seobserva, laoposición se limitóa re-

petir las mismas calumnias con las que inundaron los

medios lasredes sociales alo largodel procesoelectoral,
con laesperanzadedeslegitimarelejercicio democrático
más importante ennuestrahistoria. Pero lasimpleafir-

mación de que existieron hechos ilegales no bastapara
tenerloscomoprobados, especialmente cuando cerca de
20 millonesdevotosseparan a ClaudiaSheinbaum de la
candidataopositora.

Con ladecisióndelTribunal Electoralqueda sellada la

validezde la elección presidencialymarcada la rutapara
la entrega de labanda presidenci elpróximo 1 deoctu-

bre. Hoynoqueda asomo de duda sobre la legitimidad
de laelección presidencial: una elección libre, auténtica
vvigorosa.

Elpueblode Méxicodecidióporuna mayoría abruma-

dora que ClaudiaSheinbaumserá laprimera presidenta
de nuestropaís, yreiterósuconfianzaporunproyecto que
busca abatirlapobreza,cimentar lapaz) garantizar losde-

rechosde todas laspersonas.Con suliderazgo seguiremo
construyendo una historiadistinta. Nada,ni nadie, podrá
cambiar esa conquista de lasy losmexicanos.


